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PROCESO:  EXONERACION CUOTA DE ALIMENTOS 

DEMANDANTE:  RODOLFO SALAZAR VASQUEZ 

DEMANDADO:  ANDRES FABIAN SALAZAR ROVIRA 

RADICACIÓN N°: 47-001-31-10-002-2016-00520-00 

 

SINOPSIS  

  

   

El señor Rodolfo Salazar Vásquez por intermedio de su apoderada judicial, presentó 

demanda de exoneración de cuota alimentaria contra su hijo  Andrés Fabián Salazar 

Rovira. 

 

   

OBJETO DE ESTUDIO   

   

Realizado el estudio de factibilidad de la presente demanda de Exoneración de Cuota 

de Alimentos a fin de establecer si la misma reúne los requisitos exigidos por la ley para 

su admisión, se observa: 

 

A.- El poder debe estar dirigido al Juzgado de Familia Reparto, tal como lo establece 

el artículo 74 del CGP, habida cuenta de que el aportado está dirigido a los Defensores 

de Familia o Comisarías de Familia de Valledupar (reparto). 

 

B.-  Además, el poder no tiene consignado el nombre del joven Andrés Fabián Salazar 

Rovira, quien es el demandado. Al igual que en el citado documento se debe aclarar 

el hecho que se está adelantando una demanda de exoneración de cuota de 

alimentos y  no la  conciliación como requisito de procedibilidad para la terminación 

del proceso referenciado. 

 

C.-  Por último, es necesario indicar la parte demandante que la dirección electrónica 

o sitio suministrado corresponde al utilizado por el demandado, informará la forma como 

la obtuvo y allegar las evidencias correspondientes. Artículo 8°-2 de la Ley 2213 del 13 

de junio de 2022.  

   

DECISIÓN   

   

Con fundamento en lo establecido en el artículo 90 del C.G.P.; se INADMITE la presente 

demandada a fin de que la parte demandante la subsane dentro del término 

improrrogable de cinco (05) días, so-pena de su rechazo. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA JUEZ 

JUEZ 
 

JMSB 
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